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ESCRITURA No. 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR TRANSEJES ECUADOR CIA. LTDA. 

A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL 

ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIONS, INC. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

Xkkxkxk J A XkKkx 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, VEINTINUEVE (29) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DÉCIMO DEL ZANTÓN QUITO, comparece al otorgamiento 

de esta escritura el doctor Manuel Santiago Cartagena Proaño, en sup 
Y
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calidad de Apoderado General y, como tal, Representante Legal de 

ANDEAN MANAGEMENT SOLUTIONS, INC., entidad que, a su vez, 

ostenta el cargo de Gerente General y, como tal, Representante Legal 

de la compañía TRANSEJES ECUADOR CIA. LTDA., conforme se 

desprende de las copias certificadas del poder general y nombramiento 

que se adjuntan como documentos habilitantes.- El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien 

de conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía, cuya copia debidamente certificada se agrega a la 

presente escritura; quien solicita se le reciba la siguiente declaración 

juramentada. Advertido que fue el compareciente por mí, el Notario, de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que fue, 

en forma aislada y separada, sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente declaración juramentada: "Declaro bajo juramento 

que DANA EUROPE AG y DANA FINANCIAL SERVICES 

SWITZERLAND GMBH, socias extranjeras de la compañía 

ecuatoriana TRANSEJES ECUADOR CIA. LTDA., y a las que en 

adelante me referiré simplemente como las SOCIAS EXTRANJERAS, 

son compañías debidamente constituidas y actualmente existentes de 

conformidad con la legislación de Suiza. Asimismo, bajo juramento, 

declaro que, hasta la presente fecha, la compañía TRANSEJES 

ECUADOR CIA. LTDA no ha recibido comunicación alguna de la que 

da desoréda que 'las SOCIAS EXTRANJERAS se encuentran en 

proceso de disolución, liquidación, cancelación, escisión, fusión por 

absorción, o cualuier otro acto jurídico que pueda afectar la existencia 
/ 

legal de las SOCIAS EXTRANJERAS en su país de origen.” Usted,
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) So 

ea ama sesarias 

7 qué la 
Pt 3 

Señor Notario, se servirá añadir las cláusulas questa 
3 

para la perfecta validez de este instrumento público 

  

    

declaración juramentada). Para la celebración de la p esoo Bcritura 

se observaron los preceptos legales del caso; yvdeí gue e fue al 

. . e Quito ¿LEC Ino 
compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conm migben'a unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

MANUEL SANTIAGO CARTAGENA PROAÑO 

CO. AZ CIN ZOL 

1 
t 

TN 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO


